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nuclenor 
ANEXO A LA CARTA NN/CSN/103/2020 

COMENTARIOS AL ACTA DE INSPECCIÓN 
REF. CSN/AIN/SMG/20/809 

HOJA 1DE15 PÁRRAFO 5° 

Comentario: 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión así como en el acta 
de inspección, sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea hacer 
constar que toda la documentación mencionada y aportada durante la inspección tiene 
carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y además está protegida por nor
mas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser en ningún caso pu
blicada, ni aún a petición de terceros. Además, dicha documentación se entrega única
mente para los fines de la Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados 
los datos personales de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron 
en la inspección. 

Santa Maria de Garoña, 20 dd~o20 

Director rf e ~entral 

- 1 -



es N --- CONSEJO OE iUI SEGURIDAD NUCLEAR 

DILIGENCIA 

Pedro Justo Dorado Dellmans, 11. 28040 Madrid 
Tel.: 91 346 01 00 
Fax: 91346 05 88 
www.csn.es 

CSN/DAIN/SMG/20/809 

Nº Exp.: SMG/INSP/2020/343 

En relación con los comentarios formulados en el TRÁMITE del acta de inspección de 

referencia CSN/AIN/SMG/20/809 correspondiente a la inspección realizada en la central 

nuclear de Santa María de Garoña (Burgos), entre los días uno de abril y treinta de junio de 

dos mil veinte, el inspector que la suscribe declara: 

Hoja 1 de 15, párrafo 52: 

Se acepta el comentario, no modificando el contenido del acta. 

Atentamente le saluda, 

Inspector C$ñ~' 


